
MINISTERIO DE AMBIENTE

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 2 0 ASO 2021

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de 18 de noviembre de 2020; 

RESULTANDO: que por la misma se designó para integrar la Delegación de la 

República Oriental del Uruguay en la Comisión Mixta para el Desarrollo de la 

Cuenca de la Laguna Merín, en calidad de Delgado por el Ministerio de 

Ambiente, a la Directora Nacional de Aguas, Arquitecta Viviana Pesce; 

CONSIDERANDO: que se entiende oportuno disponer el cese de la misma en 

dicho cargo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 7 del 

Estatuto de la Comisión Mixta para el Desarrollo de la Cuenca de la Laguna 

Merín;

1o.- Dispónese el cese de la Arquitecta Viviana Pesce como Delegada por el 

Ministerio de Ambiente en la Delegación de la República Oriental del Uruguay 

ante la Comisión Mixta para el Desarrollo de la Cuenca de la Laguna Merín.

2o.-Agradécense los importantes servicios prestados.

3o.- Comuniqúese, notifíquese, etc.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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